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Mediante el Requerimiento de Compra N° REC-2023-RT-032, de fecha 07 de febrero de 2023, que tramita 
mediante EX-2023-24747459-  -APN-GCYC#FMSE, se generó el llamado a Contratación Abreviada N° CAB-
2023-RT-012, tendiente a la contratación para una consultoría en la reducción en origen de caudales y 
concentraciones de especies químicas de los efluentes líquidos industriales y búsqueda de alternativas de 
tratamiento y disposición final en el marco del DECRETO PROV. 847-16 y de la RESOL. GRAL. APRHI 31-22 
conforme las condiciones descriptas en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares, con destino a F.M.R.T por 
un monto estimado de pesos argentinos tres millones novecientos cuarenta y cinco mil ($ 3.945.000).

A tal efecto, se llevó a cabo la convocatoria, realizaron las publicaciones e invitaciones de rigor, con fecha 21 de 
marzo de 2023, tuvo lugar el acto de paertura de ofertas en el que se presentaron las ofertas de SEGURA 
ADRIAN (IF-2023-31497160-APN-GCYC#FMSE) y de la firma HSE INGENIERIA  de marzo de S.R.L. (IF-
2023-31498366-APN-GCYC#FMSE).

Asimismo, se elaboró el cuadro comparativo pertinente (IF-2023-31499364-APN-GCYC#FMSE).

Luego, el departamento de compras y contrataciones de la Fábrica Militar de Río Tercero dependiente de la 
Gerencia de Compras y Contrataciones perteneciente a Fabricaciones Militares S.E., en su recomendación (IF-
2023-44192190-APN-SDRT#FMSE), aconsejó desestimar a la firma “HSE INGENIERIA S.R.L.”, por no haber 
presentado la cotización de manera encriptada y no presentar la garantía de mantenimiento de oferta conforme lo 
previsto en la normativa que rige el presente procedimiento de selección.

Seguidamente, el departamento de compras y contrataciones de la Fábrica Militar de Río Tercero solicitó mejora 
de precios al oferente SEGURA ADRIAN a lo que el oferente responde con la negativa de poder ofrecer un 
descuento en sus precios (IF-2023-44669750-APN-GCYC#FMSE).

Analizando los precios cotizados por la firma (IF-2023-51763956-APN-SDRT#FMSE y IF-2023-51031794-
APN-SDRT#FMSE), y considerando la criticidad de este servicio, el área requirente (IF-2023-33982487-APN-
SDRT#FMSE) y el departamento de compras y contrataciones de la Fábrica Militar de Río Tercero dependiente 



de la Gerencia de Compras y Contrataciones perteneciente a Fabricaciones Militares S.E. aconsejó adjudicar a 
“SEGURA ADRIAN”, CUIT Nº 20-30121713-8, por considerarse una oferta admisible, conveniente y ajustarse a 
lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Como resultado de lo antedicho y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 15º del Reglamento de 
Contrataciones y Compras de Fabricaciones Militares Sociedad del Estado, se aprueba la Contratación Abreviada 
identificada como CAB-2023-RT-012, y se adjudica “SEGURA ADRIAN”, CUIT Nº 20-30121713-8, por el 
monto total de PESOS CUATRO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL ($ 4.930.000,00). FORMA DE 
PAGO: 30% anticipado, previa presentación de contragarantía. Saldo 30 días fecha Factura y de recibido de 
conformidad el servicio, con certificaciones parciales, según avance de etapas. PLAZO DE ENTREGA: 15 
meses, contados a partir de la notificación de la Orden de Compra / Con entregas parciales de informes según 
cronograma. LUGAR DE ENTREGA: FABRICA MILITAR RIO TERCERO. Por considerarse una oferta 
admisible, conveniente y ajustarse a lo solicitado en el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Asimismo, se aprueba la conformación de la Comisión de Recepción, la que estará compuesta por los siguientes 
integrantes, a saber: Miembros titulares: Aniella Emilse Rojas, D.N.I: 35.280.087, Juan Carlos Rivero, D.N.I: 
35.279.091; Juan Destefanis, D.N.I: 27.919.082. Miembros suplentes: Calos Alberto Peréz, D.N.I: 21.091.542, 
Maximiliano Martinez, D.N.I: 28.581.348., Adriana Ramírez D.N.I: 26.203.241.

Eventualmente la Comisión de Recepción podrá requerir asesoramiento de personas pertenecientes a otras áreas 
de servicio o de producción, si así lo considerase oportuno y necesario.

Se delega en el jefe de compras del departamento de compras y contrataciones de la Fábrica Militar de Río 
Tercero de Fabricaciones Militares S.E. la suscripción de la orden de compra correspondiente.
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